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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION  EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MARZO DE 2003.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y cinco  minutos del día veintiuno de marzo del dos mil tres, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario urgente, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:
D. Luis Esteban Cava.

D. Mariano Arribas Redondo.

Dª María Nieves Ruiz Valverde.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Concejales:                

Dª Mª Carmen Pavón Collado.

D. José Luis Chamón Mota.

D. Javier Priego Moreno.

Dª Mª Elena Carrasco Valera.

D. José Arturo Calvo González.

D. Carlos Jesús Bonilla Sevilla.

D. Manuel Ferreros Lorenzo.

Dª María del Carmen Barambio Martínez.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Jesús Mateo Navalón.

D. José Montalvo Garrido.

D. Fco. Angel  Fernández García.

D. Miguel Angel Vicente Antón.

D. Pedro José García Hidalgo.

D. Paulino Fernández Calvo.

Dª Mª Angeles García Romero.

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, ACUERDA, por mayoría de 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y 10 votos en contra de los concejales del Grupo Municipal Popular que supone la mayoría absoluta: Declarar la urgencia de la sesión.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, ACUERDA, por 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista y 10 votos en contra  de los Concejales del Grupo Popular, que supone la mayoría absoluta: 

PRIMERO.- Aprobar  la Moción  presentada por el Grupo Municipal Socialista relativa al ataque militar iniciado contra Irak en los términos que quedan  recogidos en el acta.

SEGUNDO.-  Remitir copia de este acuerdo al Gobierno de la Nación, al Congreso de los Diputados y a la Unión Europea.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fé.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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